
103

CAPÍTULO 5

Una posición pragmática
sobre la (re)construcción
de los estudios sociojurídicos latinoamericanos*

Alfonso Morales **

“Si el radicalismo es definido como la percepción de la necesidad de un
cambio radical, entonces hoy cualquier liberalismo que no sea también
radicalismo es irrelevante y condenado al fracaso.” John Dewey

INTRODUCCIÓN

El pragmatismo es una posición epistémica que ofrece un modelo de
ciencia, una teoría de la verdad y un método de investigación cercano a

muchos de los objetivos propuestos por César A. Rodríguez y Mauricio García
en el capítulo 1. En este capítulo esbozaré el pragmatismo como una fuen-
te de inspiración, personal y pública, útil para nuestros propósitos indivi-
duales y colectivos.

El cambio social está sobrepasando los recursos académicos, en Lati-
noamérica y en otras partes. Pero Rodríguez y García marcan con su obra
una pausa y recapitulación colectiva de un diálogo en marcha. Implícita y
explícitamente nos piden que hagamos una pausa para reflexionar sobre
su concepción del pasado y el presente de nuestra condición, y sobre lo que
es más importante en ella. En particular, nos piden pensar acerca de la
relación entre la producción académica en el campo sociojurídico y las con-
diciones sociales en América Latina. Tal respiro, una pausa para reflexio-
nar, es un elemento frecuentemente sugerido de la vida social, que puede
ser encontrado en el mito y la religión en todas las culturas. Este descanso
en nuestro trabajo académico nos permite reflexionar, considerar este

* Traducido del inglés al español por Libardo Ariza.

** Profesor de Sociología de la Universidad de Texas, El Paso, Estados Unidos. Agradezco a César
Rodríguez y a Mauricio García por comentar cuidadosamente un borrador anterior. El manus-
crito es mejor debido a sus comentarios. Agradezco a Consuelo Domínguez por la asistencia
editorial en la preparación de este escrito. Gracias también a Jerry MacLain por su ayuda en el
trabajo bibliográfico.
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momento histórico y el trabajo académico que lo caracteriza, y relacionar-
los con nuestro propio trabajo académico y las prácticas y opciones perso-
nales. Dicha reflexión nos ayudará a determinar cómo, si es que podemos
discernir propósitos y métodos mutuos y fomentar este diálogo personal y
público, considerándolo dentro de una variedad de experimentos.

La forma como usamos nuestros recursos es clave, dado que son pocos
y la sociedad inmensa. Aquello que escogemos para estudiar y cómo lo
estudiamos son componentes del despliegue eficiente de nuestros recursos
personales y públicos. Confrontamos, experimentamos y revisamos estas
opciones a lo largo de nuestras carreras (Mills 1959). La opción sobre qué
estudiar, y cómo, y qué hacer con el conocimiento producido está orientada
por nuestra concepción política personal, por nuestras visiones y valores.
Un acuerdo absoluto sobre lo anterior será poco común, pero una vez lo-
gremos un cierto consenso podremos hacer nuestros esfuerzos un poco
más eficientes. En lugar de asumir la existencia de tal acuerdo, aquí plan-
teo el debate para incitarnos a buscar, escoger, practicar y desarrollar posi-
ciones epistémicas comunes. La posición pragmática que quiero exponer
tiene ideas útiles de teoría y método para producir predicciones experi-
mentales basadas tanto como sea posible en la experiencia vital de aque-
llos con quienes trabajamos. Adicionalmente, el enfoque que defiendo tiene
una posición ética y política relacionada, que discutiré más adelante. Sin
importar cuáles sean las posiciones que los académicos expongan, usen y
desarrollen, incluso cuando no podamos estar de acuerdo en cuestiones
políticas, podríamos promover el diálogo entre nosotros de tal manera que
podamos economizar nuestros esfuerzos y recursos académicos.

Creo que es importante examinar las posiciones existentes y adoptar
una posición firme y una teoría que la respalde y que responda a los cam-
bios en la vida social. Si resolvemos las diferencias sobre cuestiones políti-
cas, sin una teoría sólida, nuestros argumentos carecerán de la fuerza de
la ciencia. Pero, si resolvemos los desacuerdos epistemológicos entonces
podremos dedicarnos a practicar el programa resultante de la investiga-
ción básica y aplicada, y ajustar nuestro programa a la realidad empírica,
con la confianza de que nuestra epistemología será sensible a la realidad
cambiante.

Considero que el pragmatismo ofrece una postura robusta, que respon-
de a la realidad cambiante, pero sensible y abierta a las políticas progresis-
tas. Todas las posiciones epistémicas, bien sean sobre cuestiones teóricas,
políticas o de política pública, adoptan supuestos sobre el comportamiento
humano (acción) y sobre cómo el comportamiento individual se agrega en
la sociedad. Forzosamente, entonces, todas las teorías establecen suposi-
ciones sobre la política y las políticas públicas, y todas las posiciones políti-
cas y sobre políticas públicas parten de supuestos sobre la teoría social.
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Brevemente explicaré a qué me refiero. Tómese, por ejemplo, la teoría
de la elección racional. En términos de la acción social podría ser cataloga-
da como una posición epistémica reduccionista porque aquellos que la usan
asumen que las personas evalúan sus circunstancias y siempre intentan
maximizar su utilidad o por lo menos tomar una opción satisfactoria en
cualquier situación. Las personas, desde este punto de vista, son básica-
mente unidimensionales. La teoría de la elección racional es además
reduccionista en lo que se refiere a su concepción de la sociedad. Esta
teoría concibe la sociedad como un marco preexistente de instituciones
que proporciona la lógica de la elección en cada situación particular. Las
elecciones individuales se agregan para (re)producir cada institución. La
teoría de la elección racional proporciona algunos aportes interesantes;
por ejemplo, puede ayudarnos a hacer predicciones sobre cómo se compor-
tan las personas en el “dilema del prisionero”. No obstante es muy critica-
da, dada la cantidad de problemas que presenta. Por ejemplo, ¿cómo son
creadas las lógicas institucionales?, ¿de dónde provienen y cómo se incor-
poran en los individuos?, ¿cómo cambian las lógicas?, y cuando lo hacen,
¿cambian parcial o totalmente? Adoptar la suposición conductista de que
todas las personas actúan “racionalmente” tiene implicaciones para las pre-
guntas que planteamos, así como para la política y políticas públicas que
hacemos.

Quiero extender el análisis a un ejemplo empírico. Consideremos por
un momento un grupo de personas marginadas económica y socialmente
en una sociedad dada. Tales personas viven en la economía “informal” y
son catalogadas por los grupos dominantes como un lastre social, perezo-
sas o criminales porque no pagan impuestos (Cross 1998). Estas personas
sufren política y económicamente y se convierten en el objeto de políticas
que son corruptas o eventualmente abandonadas, o las dos cosas. ¿Quiénes
son los actores racionales en este caso? ¿Aquellos que intentan sobrevivir,
o aquellos que tratan de aplicar la ley? ¿O los dos muestran “racionalidad”?
Si diseñamos una legislación tributaria con base en la presunción de que
las personas siempre tratan de minimizar o defraudar el pago de impues-
tos podríamos poner en una situación difícil a aquellos que quisiesen pagar
voluntariamente sus impuestos para convertirse en actores económicos
más “legítimos”. Si asumimos que los marginales no son más que una car-
ga para los servicios estatales, estamos atrapados en una política de “noso-
tros” contra “ellos” y dejamos de entender lo duro que trabajan, sus
costumbres y las barreras sociales que enfrentan1.

La enseñanza es simple. Cualquier tipo de epistemología reduccionista
y las teorías resultantes son incompletas –e incluso peor, ambiguas–, cuan-

1 Un análisis más detenido del ejemplo de los impuestos se encuentra en Morales (1997, 1998);
para una discusión crítica de las teorías sobre la economía informal véase Morales (2002).
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do tratan de entender el mundo y diseñar políticas que incidan en él. Una
posición alternativa buscaría presunciones de comportamiento generativas;
presunciones que nos ayuden a entender la vida social como algo estable y
flexible o como algo que es desplegado en el comportamiento. Tal posición
nos ayudaría a diseñar políticas específicas para el contexto social y nos
incitaría a la experimentación. Las políticas adecuadas son democráticas,
progresivas y pluralistas. Sin embargo, el objetivo de este capítulo no es
político2, sino científico. En mi opinión, el pragmatismo proporciona una
visión de la ciencia y la teoría, y una ética personal recientemente llevada
a una ética social defendible (Nussbaum 2000), que es sensible a la realidad
siempre cambiante y favorable a las tareas aliviadoras a las que quisiéra-
mos dedicar la ciencia.

Rodríguez y García plantean dos preguntas clave: 1) ¿cuáles son los
principales temas de estudio para una perspectiva que combine el rigor
científico, un enfoque interdisciplinario y una perspectiva crítica?, y 2) ¿cuá-
les posiciones epistemológicas y cuáles enfoques metodológicos son más
adecuados para el análisis de dichos temas? Me ocuparé primero de la se-
gunda pregunta y esbozaré una perspectiva de la epistemología del
pragmatismo, con sus desarrollos paralelos en teoría y método, y un su-
plemento ético cercano a la misma. En la segunda parte de este capítulo
ofreceré algunas aplicaciones a los aportes presentados en el capítulo de
Rodríguez y García, así como algunas prescripciones puntuales.

¿QUÉ ES EL PRAGMATISMO?

El pragmatismo es un correctivo filosófico y científico del celo antifun-
dacionalista posmoderno y del esencialismo positivista. El pragmatismo es
el heredero filosófico del escepticismo y del empirismo, particularmente
aquel del Sextus Empiricus (Annas y Barnes 1994), una importante catego-
ría del derecho romano. Durante los últimos cien años el pragmatismo fue
desarrollado y articulado en distintas direcciones por Dewey, James, Pierce,
Adams y Mead, y sus interlocutores en las ciencias sociales y la filosofía3.
Aquí no puedo hacer más que esbozar algunos elementos de un lado de la
postura, aquel que se destaca para el presente objetivo. La aproximación
que adopto, construida sobre el trabajo de Dewey y James, hará énfasis en
la faceta realista del pragmatismo, un aspecto del mismo que Rorty subli-
ma. Básicamente, el pragmatismo es un correctivo del anticientificismo
posmoderno y del excesivo interés positivista en el desarrollo conceptual y

2 Véanse los trabajos de West (1989), Seigfried (1996), Haack (1998), Rorty (1998), etc., para una
discusión sobre las posibilidades de la política en el contexto de los Estados Unidos desde la
perspectiva pragmática.

3 Véanse la bibliografía para las fuentes en distintas disciplinas y Morales (1998a) para una breve
discusión de esta literatura.
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teórico divorciado de la vida “real”. El correctivo asume dos formas: prime-
ro, el pragmatismo tiene una fuerte noción de ciencia, al tiempo que arti-
cula el útil antifundacionalismo posmoderno; segundo, teóricamente, el
pragmatismo busca vigorosamente un proceso de aproximación incluyente
al análisis sociojurídico4.

Toda la erudición de la ciencia social está basada, implícita o explícita-
mente, en una noción de ciencia (Leaf 1979). Distintas nociones de ciencia
suponen diferentes puntos de partida para la teoría. Aquí me ocuparé del
fundacionalismo y del antifundacionalismo como nociones rivales de la cien-
cia. Mis argumentos se basan en una amplia variedad de autores prag-
matistas, pero resume, y extiende brevemente, la obra de Brian Tamanaha
(1997). Primero aclaremos lo que no es el pragmatismo. No es positivismo
ni posmodernismo deconstructivo. La epistemología positivista está basa-
da en la noción de que cada fenómeno posee una esencia que es comprensi-
ble a través de la utilización de conceptos y relaciones lógicamente ordenadas
por el académico. La validez de una teoría depende de cómo capta (o qué
tan cerca está de captar) la esencia en cuestión. Esta lógica ayuda a produ-
cir una ciencia preocupada por definiciones y conceptos, por teorías sobre
ideas ordenadas lógicamente, y por métodos adecuados para las categorías
y conceptos del científico. Tal ciencia ignora u omite la complejidad de la
vida social e intenta superar las restricciones teóricas creadas por sus pre-
supuestos metodológicos “esencialistas”. Los pragmatistas inicialmente
articulaban muchos de los principios del posmodernismo como un correcti-
vo del formalismo, posteriormente conocido como positivismo. El posmo-
dernismo es antifundacionalista en la medida en que rechaza la idea de que
existe una esencia única vinculada a cada fenómeno, y por lo tanto afirma
que el conocimiento es subjetivo. No obstante, en las tendencias decons-
tructivas del posmodernismo, especialmente aquellas asociadas con Derrida,
las tesis científicas no disfrutan de ningún estatus especial, y el impulso
crítico impide la construcción de un enfoque científico para el estudio (y
posible mejoramiento) de la vida social.

La posición pragmática es también antifundacionalista, y tiene dos hi-
los: una posición sobre la verdad y un método de investigación. Los
pragmatistas rechazan los excesos del posmodernismo y la precisión inade-
cuada del positivismo en favor de una teoría operativa del conocimiento,
en donde el conocimiento es “el control activo de la naturaleza y de la
experiencia” (Dewey, en Tamanaha 1997, 28). La verdad es instrumental.
James la describe de esta forma: “la verdad es lo que funciona y nuevas
verdades pueden ser creadas en tanto trabajamos en el mundo, contribu-
yendo y moldeando la realidad a través de nuestras actividades” (ídem).

4 Las siguientes ideas se remiten parcialmente a Morales (1998).
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Esta es la orientación pragmática, que es a la vez antifundacionalista y
científica. Sin embargo, la verdad no es exclusivamente un asunto subjeti-
vo. La verdad exige la congruencia entre la expectativa y la convicción, sin
importar si se está satisfecho con las circunstancias. Esta aproximación
está completamente fundada en la experiencia y el procedimiento e inclu-
ye una comunidad de practicantes que investigan la conducta existente y
sus antecedentes dentro de contextos materiales particulares. La ciencia
está limitada, por una parte, por la comunidad de científicos y, por otra, por
la esfera de las humanidades. Los miembros de la comunidad se compro-
meten a la “investigación imparcial y desinteresada”. Esto no quiere decir
que el científico esté excluido de investigar problemas por los que tiene
predilecciones políticas particulares. Más bien, la idea es que las investiga-
ciones no deberían predeterminar los resultados o las observaciones o ideas
particulares.

El pragmatismo se revela contra la intelectualización. Pero al hacerlo
debe ser cuidadoso en articular la diferencia que existe entre hechos y
valores. El problema básicamente es el siguiente. Para los pragmatistas, lo
que vemos y cómo nos sentimos y actuamos hacia ello está filtrado por
nuestro marco cognitivo, en sí mismo un asunto de nuestra propia expe-
riencia. El contexto, la tradición y la reflexión son recursos para interpre-
tar los aspectos del problema en cuestión. Obviamente, interpretamos con
nuestros valores, y así “Dado que no podemos percibir el mundo sino desde
una perspectiva, la distinción hecho-valor debe ser entendida como surgida
de nuestro actuar en el mundo, en donde tanto los valores (preferencias,
ideales, deberes) como los hechos (lo que es) son naturalmente concebidos
como aspectos funcionalmente distintos de nuestra experiencia” (parafra-
seando a Dewey, el énfasis es de Tamanaha 1997, 51). En tanto una concep-
ción similar del mundo impregne a un grupo de seres humanos, estos pueden
aplicar el mismo estándar para determinar cuáles son los hechos. Cuando
son enfrentados a la misma información, dos grupos con distintos valores
usualmente llegarán a conclusiones fácticas dispares. El ejemplo usado por
Tamanaha es la respuesta opuesta dada por blancos y negros a la absolu-
ción de O.J. Simpson del cargo de sospechoso de homicidio, una respuesta
basada en distintos valores. Los pragmatistas (como Tamanaha) conside-
ran el problema hecho/valor como un aspecto en continua interacción
(Emirbayer 1997).

De esta forma, para los pragmatistas la ciencia tiene dos roles. Por una
parte, “revela las condiciones empíricas –los hechos– de nuestra experien-
cia” (Tamanaha 1997, 52). Por otra parte, proporciona un método para cri-
ticar los valores. La discusión de Tamanaha sobre Dewey, James y Mead
tiene la segunda función en mente: “saber cómo se ubican los hechos en
relación con nuestros objetivos y creencias nos ayuda a evaluar críticamente
dichos objetivos y creencias” (Tamanaha 1997, 52). En resumen, la ciencia
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es una actitud de investigación imparcial que incluye la atención a los he-
chos, la experimentación y comprobación, y ciertamente no es un método
estrictamente limitado a los científicos sino que es practicado diariamente
por personas de distintos medios, que persiguen diversos fines en contex-
tos materiales particulares. En este sentido, la ciencia fundada en el
pragmatismo es radicalmente inclusiva. Tamanaha se concentra en el com-
portamiento, el significado y el contexto material, y sugiere que “en térmi-
nos del sentido común esto significa observar cuidadosamente lo que hace
la gente, comprendiendo por qué lo están haciendo y tratando de entender
cómo encaja todo” (Tamanaha 1997, 57). Para muchos académicos socio-
jurídicos positivistas que se casaron con ideas y prácticas que les han pro-
porcionado una buena forma de ganarse la vida, lo anterior parecería
demasiado simple e incluso ofensivo. Sin embargo, parte de las lecciones
del pragmatismo es que sin importar qué tan útiles puedan haber sido las
ideas y los métodos positivistas (o los métodos de cualquier otro tipo) para
fundar una profesión con sus recompensas asociadas, dichas ideas y méto-
dos pueden producir una ciencia que no es tan útil como debería serlo.
Aunque breve, esta introducción al pragmatismo debería ser suficiente para
distinguir esta posición de otras posturas epistémicas existentes. En lo que
sigue, mi tarea es mostrar la relación del pragmatismo con una teoría de la
justicia y, posteriormente, conectar esta discusión con los temas que plan-
tean Rodríguez y García en el capítulo 1.

UNA APROXIMACIÓN NO METAFÍSICA
DEL PRAGMATISMO AL PROBLEMA DE LA JUSTICIA

El pensamiento pragmatista contemporáneo parte de una serie de discipli-
nas y proyectos empíricos. No obstante, los pragmatistas están divididos
en lo que se refiere al carácter normativo de su posición. Para algunos,
Tamanaha por ejemplo, el pragmatismo está libre de todo contenido nor-
mativo, mientras que para otros –v. gr., Anderson (1990) y Seigfried (1996)–,
el pragmatismo habla normativamente a la filosofía política y a la expe-
riencia cotidiana. Los deconstruccionistas posmodernos creen que la epis-
temología y la política deberían estar estrechamente acopladas y que, si no
es así, esto se debe a que el teórico ha estudiado insuficientemente el pro-
blema o tiene alguna deficiencia moral. Los pragmatistas no están de acuerdo
con esto. Ellos no exigen que la epistemología esté conectada con la políti-
ca, pero están dispuestos y preparados para sostener que las posiciones
políticas pueden ser perjudiciales. Pero este perjuicio se puede deber a que
inhiben el desarrollo de la capacidad humana o a que causan sufrimiento.

Weaver desarrolla este tema más detenidamente:

Decirle al miembro promedio de un sistema político que virtualmen-
te todo lo que sabe y asume sobre la ley, el poder y la justicia es
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equivocado y que es un producto cuidadosamente inventado por aque-
llos que detentan el poder es una buena forma de atraer su atención
hacia formas alternativas. Pero los pragmatistas no irán más allá
de la creencia de que la teoría es un punto interesante desde donde
se pueden iniciar ciertas conversaciones. Las teorías son los inicios
de las discusiones, no sus finales. (citado en Morales, a, en prensa)

 Para los pragmatistas, la política y la filosofía van separadas. Como lo
señala Rorty:

Habermas y Berstein tienden a creer que si el filósofo sirve para
algo, lo es para propósitos políticos –es decir, si su trabajo tiene
alguna importancia, si tiene importancia política, si es relevante
para las controversias políticas contemporáneas, para las necesida-
des sociales actuales... Por el contrario, creo que deberíamos consi-
derar la filosofía como una especie de rama de la literatura. Algunos
filósofos (Mill, Dewey, Rawls, Habermas) escriben libros que son
relevantes para la práctica política actual, tal y como lo hacen los
novelistas (v. gr., Hugo, Zola, Dickens, Solzhenitsyn, Orwell). Otros
filósofos (v. gr., Nietzsche, Heidegger, Derrida, Wittgenstein) no lo
hacen, como tampoco otros novelistas (v. gr., Virginia Woolf, Proust,
Nabokov). Las obras de aquellos filósofos que no son relevantes para
las políticas actuales... no son automáticamente irresponsables, ni
tampoco deben ser ubicados en la derecha política. (Rorty 1987, 154)

No obstante, aunque no existe una conexión necesaria entre la política
y la epistemología, esto no significa que no podamos establecer tales víncu-
los si a través de la epistemología se pueden iluminar posiciones políticas
alternativas y la manera como de ellas emergen actividades humanas par-
ticulares.

No puedo desarrollar aquí este argumento; ni siquiera puedo mencio-
nar todas las posiciones en conflicto. Tampoco puedo proporcionar una ex-
plicación completa sobre cómo los pragmatistas desarrollan versiones
diferentes de esta posición. No obstante, debo indicar cómo el pragmatismo
puede ser complementado por una posición ética cercana a las preocupa-
ciones de justicia social de Rodríguez y García.

Los pragmatistas han compartido desde tiempo atrás un compromiso
con la justicia social (Diner 1980, Diggins 1994). Dicha preocupación está
afianzada en muchos pragmatistas, particularmente Mead (Strauss 1977) y
Dewey (1929)5. Dewey (1922) realizó exploraciones consistentes en los cam-
pos de la ciencia y la ética, en la medida en que teorizó la moralidad como
un producto social, y propugnó por la investigación sistemáticamente diri-
gida, como brevemente lo expondré más adelante (Dewey 1938, Dewey y
Tufts 1932). No obstante, la posición que Dewey defendió fue teórica, al

5 Véase la excelente compilación de MacDermott (1981) de los trabajos de Dewey, de donde son
tomados todos los escritos de Dewey que siguen.
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sostener que la teoría ética del comportamiento debería ser contextual,
relacional y anticipatorio, y que la sociedad debería organizar y ser criticada
por no estar organizada para producir estas prácticas humanas tan merito-
rias. Así, en esta sección trataré conjuntamente el pensamiento pragmático
temprano, mostrando sus preocupaciones comunes sobre la justicia. Des-
pués basaré en dichas ideas mi propuesta y presentación de una defensa
contemporánea de una posición normativa que no está fundada en la meta-
física y que sea útil para los científicos sociojurídicos. Para ello, me remiti-
ré al reciente trabajo de Nussbaum (2000) sobre la justicia.

Dewey (1922) considera la moralidad como una creación social, en don-
de lo bueno y lo malo son entendidos como aspectos del contexto en el que
se encuentran los individuos. En su opinión, lo bueno y lo malo no son
actos individuales, sino actos sociales. Además, sostiene que la idea de lo
correcto no está implantada en nuestras conciencias, sino que ella es desa-
rrollada como consecuencia de las reacciones de las personas hacia noso-
tros y nuestro comportamiento. De acuerdo con Dewey, nuestro principal
dilema respecto a la moralidad es la extracción de la moralidad desde la
sociedad por los científicos sociales. Los científicos sociales normalmente
sostienen que su trabajo tiene una orientación normativa y política. Pero
aquellos que se inspiran en la ciencia positivista rechazan tal afirmación,
mientras que aquellos que la aceptan no tienen una actitud uniforme fren-
te a ella. Dewey muestra cómo la alienación histórica de la moralidad en
relación con la ciencia ha hecho que la moralidad sea difícil de estudiar o
incorporar como una parte explícita de la investigación científica social.

En “La construcción de lo bueno”, el problema clave de Dewey es “res-
taurar la integración y la cooperación entre las creencias del hombre sobre
el mundo en el que vive y sus creencias sobre los valores y propósitos que
deberían dirigir su conducta” (Dewey 1929). En esto, Dewey se opone a
algo que denomina “la teoría institucional de los valores trascendentales”,
la cual presenta como una teoría que asume que ciertos valores “finales” o
“verdaderos” son definitivamente discernibles para nosotros, y que aunque
no lo sean continúan siendo una fuerza que dirige a la sociedad, de la mis-
ma forma y con los mismos problemas que supone aceptar algo externo,
una esencia de control similar a la de la conciencia colectiva planteada por
Durkheim.

En lugar de tal teoría, Dewey propone una orientación procedimental,
contextual y relacional para encontrar y practicar lo bueno (Dewey y Tufts
1932). Según este enfoque, dado que lo bueno y lo malo son actos sociales,
el cuestionamiento de estándares, principios y reglas socialmente desarro-
lladas y practicadas es una parte importante de la vida individual. No obs-
tante, tal escepticismo resulta vacío sin la reconstrucción, y las prácticas
críticamente examinadas son definidas en la experiencia diaria. Para Dewey,
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nuestra tarea es evaluar el comportamiento y los valores en términos de
las condiciones que los producen. En este sentido sostiene que “los juicios
sobre valores son juicios sobre condiciones y los resultados de objetos ex-
perimentados; juicios acerca de aquello que debería regular la formación
de nuestros deseos, afectos y goces” (Dewey 1929, 584). En otras palabras,
podemos y deberíamos hacer juicios sobre cómo son formadas las prácticas
sociales, como lo son el derecho y la acción jurídica. Deberíamos, además,
estar atentos a los resultados asociados a dichas prácticas. Pero, y esto es
importante, además deberíamos evaluar las “condiciones y resultados” de
aquellas cosas que valoramos. Dewey reconoce que en esta postura el con-
flicto sobre estos juicios y procesos sociales será endémico. Me parece que
la preocupación de Rodríguez y García por la justicia social está en realidad
arraigada en su análisis de las condiciones sociales, pero los autores no
discuten explícitamente las situaciones de conflicto, ni tampoco nos dan
una idea clara de lo que consideran que sería el resultado de examinar y
participar en conflictos sobre problemas sociales. Dewey defiende el análi-
sis y la participación en momentos de conflicto social. Concibe los momen-
tos de conflicto como oportunidades claves para entender las relaciones
sociales de las que dependen las partes para la realización de sus valores y
goces competitivos. Sin embargo, ni Dewey, ni Rodríguez y García definen
sobre cuáles bases podemos evaluar las posiciones enfrentadas en un con-
flicto para así resolverlo. Volveré a este punto en un momento. Pero antes
de hacerlo, examinaré las amplias implicaciones políticas de la posición de
Dewey.

Dewey (1935) sostiene que la vida social es un constante estado de cam-
bio (flujo). Necesitamos reconocer que cualquier dirección que se desee no
puede ser trazada por un “gran esquema”, que recuerde el pasado o indique
el futuro, pues para ambos enfoques se debe “tener en cuenta que la histo-
ria produce cambio no sólo en los detalles sino también en el método para
dirigir el cambio social”. Este hecho de la historia, sostiene Dewey, requie-
re que los proponentes del cambio social apliquen experimentalmente el
“método de la inteligencia”, para relacionarlo con las realidades de la situa-
ción más que con una de las muchas visiones retóricas competitivas. La
inteligencia en este sentido es simplemente nuestra capacidad para la re-
flexión creativa e informada sobre los medios y los fines, y está dirigida a
los bienes sociales, encarnados en las capacidades individuales. El libera-
lismo es el bien político hacia el cual está dirigida la inteligencia. Para
Dewey, el liberalismo es una política de compromiso social e individual con
fines continuos y recién comprendidos, fines que son perdurables y flexi-
bles: “la liberación de los individuos de tal forma que la realización de sus
capacidades pueda ser la ley de sus vidas” (Dewey 1935, 644). Las capacida-
des o potencialidades son ideas claves en la política y la ética de Dewey, y
las potencialidades siguen siendo centrales hoy tanto como lo fueron cuan-
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do Dewey estaba escribiendo. Martha Nussbaum (2000) es la autora con-
temporánea que aboga por la posición según la cual la realización de las
capacidades debería ser central para el Estado y debería estar al alcance de
todas las personas.

El núcleo de la posición de Nussbaum es su propuesta sobre un conjun-
to de valores universales para evaluar la calidad de vida de las mujeres, sin
dar la impresión de querer occidentalizar su cultura o imponer valores
occidentales; sugiere que el Estado debería adoptar estas capacidades como
guías para la creación de organizaciones que fomenten en cada persona la
oportunidad de desarrollar lo característicamente humano de todo indivi-
duo; denomina estas normas o valores “las capacidades humanas centra-
les”, y advierte que el Estado tiene leyes que promueven la igualdad de
varios tipos, pero éstas no son aplicadas. No está claro qué garantizaría la
adopción nacional o transnacional de dicha lista y la organización social
necesaria para hacerla realidad (Nussbaum 2000, 103-05). En cualquier caso,
nuestro problema aquí no es éste, sino entender algo de las capacidades
mismas y la defensa de Nussbaum de este enfoque y de estas capacidades
particulares.

El enfoque de Nussbaum busca examinar la vida de las mujeres en lo
concreto, partiendo de la pregunta: ¿qué es capaz de hacer la gente?, ¿qué
son capaces de ser?, y ¿en qué consiste su experiencia, sus proyectos y su
vida? (Aunque su preocupación son las mujeres, es posible observar el cla-
mor de su obra por las personas en general). La autora insiste en que sus
tesis sobre las capacidades humanas que los gobiernos deberían promover
deben tener en cuenta siempre las experiencias de las mujeres. Además,
afirma que el desarrollo de las capacidades que defiende constituye un cri-
terio para evaluar la forma como el Estado y la sociedad están promovien-
do el potencial de las mujeres (Nussbaum 2000, 33).

Nussbaum sostiene que existen tres tipos de capacidades que cumplen
un papel central en la vida del individuo. La primera es la capacidad básica,
que es “el equipamiento innato de los individuos, la base necesaria para el
desarrollo de las capacidades más avanzadas” (Nussbaum 2000, 84). Un
ejemplo de lo anterior es el habla y el lenguaje. El segundo tipo de capaci-
dad es la interna, esto es, “estados desarrollados de la persona misma que
son condiciones suficientes para el ejercicio de las funciones indispensa-
bles” (Nussbaum 2000, 84). Una persona con capacidad interna es aquella
que se ha desarrollado de tal modo como para ser capaz de realizar juicios
sobre las circunstancias en las cuales está inmersa. La tercera capacidad
es la combinada, esto es, “capacidades internas combinadas con condicio-
nes externas compatibles para el ejercicio de la función” (Nussbaum 2000,
85). Esta última capacidad es clave, pues para cualquier ser humano la
cuestión es cuáles recursos están disponibles para diseñar, implementar y
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revisar los planes personales. Por “función”, Nussbaum entiende lo que la
gente podría hacer, en tanto diferente de lo que sostiene que las personas
deberían exigir a los Estados. Su lista (en la actualidad) es de diez capa-
cidades (Nussbaum 2000, 78-80). Aquí simplemente las enumeraré y daré
un explicación/amplificación breve de una de las capacidades. En el orden
propuesto por la autora, las capacidades funcionales humanas centrales
son: 1) vida, 2) salud corporal, 3) integridad corporal, 4) sentidos, imagina-
ción y pensamiento, 5) emociones, 6) razón práctica, 7) afiliación, 8) otras
especies, 9) juego, y 10) control sobre el contexto material y político. Estas
no son las únicas capacidades. El objetivo de la autora es ofrecer tales
capacidades como estándares por medio de los cuales podríamos juzgar la
incesante interacción humana.

Un ejemplo notable del listado lo proporciona su explicación de las emo-
ciones. En sus propias palabras: “ser capaz de tener apego a las cosas y a
las personas fuera de nosotros mismos; amar a aquellos que nos aman y
nos cuidan, afligirnos ante su ausencia; en general, amar, afligirse, experi-
mentar anhelos, gratitud, e ira justificada. No tener arruinado el desarro-
llo de las emociones propias por el miedo abrumador y la ansiedad, o por
eventos traumáticos de abuso o descuido” (Nussbaum 2000, 79). Las emocio-
nes son pilares de la experiencia humana. Imaginémonos por un momento
la vida sin este fuerte, inexplicable, confuso y maravilloso aspecto de nues-
tra existencia. Imaginémonos cuánto de nuestra vida social está organiza-
do alrededor de las expectativas emocionales de clases particulares de
personas y de grupos étnicos. Con frecuencia se dice que debido a los com-
ponentes emocionales del trabajo y a la potencialidad de una respuesta
emocional inapropiada es imposible que una mujer sea presidente de los
Estados Unidos. En lo anterior está implícita la creencia de que la vida
emocional de los hombres no sólo es apropiada para los cargos de alto ni-
vel, sino que es clave y que de hecho es la expectativa típica de dicho trabajo.

Tomemos ahora el hogar como otro ejemplo de la subordinación emo-
cional (entre otras) de la mujer en una organización social más concreta.
El trabajo de De la Rocha (1994) analiza las vidas de las mujeres mexicanas;
en especial de aquellas que han sido socializadas para ocultar sus emocio-
nes de la familia, especialmente de sus esposos. Como resultado de esto se
generan problemas severos de autoestima, pues después de estar ligadas a
este tipo de comportamiento durante tanto tiempo las mujeres empezaron
a creer que sus emociones no eran importantes o que incluso eran inade-
cuadas. Sin creer en sentimientos o ser capaces de expresarlos sin miedo o
ansiedad, estas mujeres se encontraban encadenadas a un círculo vicioso
de abuso físico, emocional y mental por parte de sus esposos. Tristemente,
dicho ciclo era propagado eventualmente a su comunidad e hijos. Desde la
perspectiva de Nussbaum, ser parte de una organización social (una fami-
lia como la descrita) que está organizada para inhibir la habilidad de expre-
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sar esta capacidad humana (las emociones) es un mal intrínseco que las
personas universalmente deberían condenar. Para la autora, cabría espe-
rar que los ciudadanos de un Estado reclamen de éste que mejore tal situa-
ción, esto es, que desarrolle programas y oportunidades que busquen
transformar las condiciones sociales construidas que inhiben el desarrollo
y ejercicio de las capacidades humanas o, de otra manera, para hacer que
la posibilidad de desarrollar estas capacidades de la manera que lo estime
conveniente esté permanentemente disponible.

A lo largo de este escrito he sugerido a los lectores que mi posición es
necesariamente tentativa. No obstante, creo que el núcleo de la misma es
claro: la forma adecuada de juzgar las actividades humanas, la organiza-
ción social humana, es concentrarse en las implicaciones de dichas capaci-
dades en la promoción de las capacidades humanas. Como aproximación a
la justicia, creo que la posición tiene mucho mérito, y el mérito se debe en
parte a cómo nos hace considerar no sólo los principios éticos, sino cómo
estos son implementados en las actividades y organizaciones humanas. Este
enfoque, creo, debería ser complementado por poderosos análisis empíri-
cos y por una actitud experimental que permita proporcionar prescripcio-
nes políticas para los problemas sociales. Con base en este argumento, me
concentraré ahora en la forma como el pragmatismo tiene un impacto en
el trabajo de Rodríguez y García. Mi objetivo en la siguiente sección es
contribuir al debate sobre su trabajo, que se desarrolla en varios de los
capítulos de este libro, y sugerir algunas formas en que su posición puede
ser enriquecida.

¿CÓMO SE ARTICULA EL PRAGMATISMO
CON LA POSICIÓN Y OBJETIVOS PROPUESTOS
POR RODRÍGUEZ Y GARCÍA?

Rodríguez y García necesitan un equipo de colaboradores, una comunidad
de académicos que desarrollen la combinación de preocupaciones que tie-
nen, preocupaciones por la justicia y la política, por la investigación empí-
rica, por la teoría y el método. En este sentido, el pragmatismo es también
una posición filosófica cercana, pues sostiene que todo conocimiento es
desarrollado a través de relaciones interpersonales, que el cambio social y
la justicia deben estar arraigados en las relaciones interpersonales, que los
argumentos son momentos en las buenas conversaciones y que nuestras
fallas y defectos son molestos, pero necesarios. En esta sección del ensayo
revisaré brevemente la comunidad de discurso promovida por el pensa-
miento pragmatista para luego volver a las cuestiones teóricas, metodológicas
y normativas ligadas al trabajo de Rodríguez y García.
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Algunos académicos han asegurado que “una gran comunidad de dis-
curso” está siendo establecida por la posición progresista común de los
académicos sociojurídicos. Asumiendo que dicha posición progresista co-
mún es intersubjetivamente significativa, quedan pendientes dos cuestio-
nes de interés: los presupuestos compartidos de la ciencia que pueden o no
ser la base de todo estudio sociojurídico, y si nuestras biografías dispares
permitirán el tipo de comunicación desinteresada que en verdad promueve
la solidaridad (Rorty 1979, West 1989, Tamanaha 1997). En la discusión
teórica de las páginas anteriores, entendimos la realidad como algo consti-
tuido por la percepción que tenemos de ella, que es la razón por la cual la
realidad puede cambiar. Pero el cambio y la verdad, los hechos y los valo-
res, son limitados y desarrollados a través del tiempo por la comunidad de
los que perciben. En este sentido la afirmación de Dewey de que la investi-
gación es dirigida por el discurso parece ser cierta. El discurso sólo es
posible dentro de una comunidad, y en ese espíritu el pragmatismo es un
valioso lugar de reposo y un hogar base para los académicos de una comu-
nidad de investigación. Dejaré la justificación posterior de esta posición a
los lectores interesados en la filosofía de la ciencia, y me ocuparé ahora de
los elementos centrales del proyecto de Rodríguez y García, aquellos que
están relacionados con los asuntos centrales que aseguran organizar la
actual situación sociojurídica en América Latina.

Asuntos de interés para Rodríguez y García

Los asuntos hacia los cuales nos dirigen los autores del capítulo 1 son la
pluralidad legal, la ineficacia instrumental del derecho y el autoritarismo.
Firmemente nos sugieren que no consideremos su análisis en términos
normativos, pero su análisis probablemente encontrará una audiencia re-
ceptiva que se concentrará en los aspectos normativos de la ineficacia, la
pluralidad y el autoritarismo. Sin embargo, incluso si no aceptamos las
etiquetas ineficacia, pluralidad y autoritarismo “como una afirmación
valorativa” sobre la situación sociojurídica latinoamericana, incluso si ve-
mos estas características “como tendencias y no como fenómenos generali-
zados”, nuestro interés en la justicia nos obliga a sugerir la revisión de
algunas prácticas sociales en espera de prácticas mejores. En términos
generales, la tradición académica antifundacionalista aquí representada de
una manera constructiva posmoderna por el pragmatismo y por la teoría
parcial de la justicia de Nussbaum, nos provee de algunos estándares y
sugerencias para practicar la ciencia y para juzgar los resultados de nues-
tros experimentos prácticos.

Haríamos bien en seguir el liderazgo de Rodríguez y García para desa-
rrollar una explicación y un entendimiento de las “tendencias” que descri-
ben, y yo personalmente consideraría tales explicaciones como resultado
de procesos sociales y utilizaría las herramientas introducidas en la sec-
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ción anterior. Exhorto a los académicos inclinados a seguir la posición
epistemológica pragmática a revelar sus conexiones con la doctrina legal
(Gregg 1943). La razón por la cual sugiero esto es porque me parece que las
historias particulares de los proyectos sociojurídicos latinoamericanos es-
taban ligadas a y reforzadas por la doctrina formalista, lo que produce el
comportamiento evasivo y elitista, aunque cierto, observado por García y
Rodríguez.

Una mejor comprensión de la historia y de las manifestaciones empíri-
cas (organizacional e institucional) de la doctrina formalista aclararía las
prácticas existentes. Además, y de manera importante, tales investigacio-
nes empezarían a indicar formas alternativas y experimentales para orga-
nizar dichas prácticas sociales, las que la teoría parcial de la justicia de
Nussbaum podría hacernos criticar. Un ejemplo de esta clase de investiga-
ción, que relaciona la doctrina con la organización social de algunas activi-
dades, toma la intersección de la legislación de tierra y agua española/
mexicana con la legislación angloamericana para comprender las compleji-
dades de las relaciones sociales y legales en el sudoeste de los Estados
Unidos6. En otras palabras, la historia tiene peso; nuestro entendimiento
de la historia promoverá nuestra apreciación de la relación entre el dere-
cho y la doctrina jurídica y la organización social. Esta idea fácilmente nos
conduce a una apreciación del argumento central que plantean García y
Rodríguez. El argumento central es que las características que han identi-
ficado son producidas por “factores estructurales en los campos sociales
latinoamericanos” y que cualquier explicación de esta estructura “debe
explicar las variables que la componen”. En otras palabras, los factores
estructurales crean la pluralidad jurídica, la ineficacia instrumental del
derecho y el autoritarismo. Su explicación de esta estructura utiliza ideas
de la teoría de los sistemas mundiales en el sentido que es analizada por
Santos, combinadas con una breve referencia la teoría social de Bourdieu.
Sostienen que el hecho de estar en la periferia ha generado las condiciones
estructurales que se manifiestan en la doctrina jurídica y en la práctica
social organizacional para producir el autoritarismo, la (in)eficacia y la plu-
ralidad. No obstante, consideran que la realidad sociojurídica latinoameri-
cana es un complejo enorme, en el cual hay una amplia variedad de prácticas
y resultados sociojurídicos. Así, a la vez que defienden su teoría, reconocen
que es una herramienta insuficiente para comprender la variedad de pro-
cesos sociales y resultados que pueden ser observados por los académicos.

¿Es suficiente su teoría para comprender el diverso rango de resulta-
dos? Estaría de acuerdo con ellos en que no lo es, pero no porque esté

6 No puedo describir este trabajo ahora, pero para discusiones ilustrativas véanse Thomas (1932),
Weber (1979), Rosenbaum (1982), Chávez (1984), Briggs (1987), Pena (1998), Morales (b, en
prensa).
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desarrollada de manera insuficiente, sino porque es incompleta. En térmi-
nos de la posición pragmática descrita anteriormente, la teoría estructural
que García y Rodríguez utilizan carece de un modelo claro de la acción
humana. En verdad, la crítica común a este tipo de teoría es que es casi
positivista en su confianza en que el teórico puede ordenar lógicamente las
nociones que cree que representan mejor la realidad. En su análisis está
implícito un problema que también puede ser encontrado en Bourdieu, la
visión de actores cuya acción es determinada por las estructuras sociales
(Wrong 1961). Por ejemplo, Rodríguez y García hacen referencia a algo que
denominan la “actitud ambivalente ante el derecho”, que “persiste entre
los actores en los campos legales latinoamericanos”. Sostienen que los ac-
tores son ambivalentes porque no observan ninguna consistencia entre los
principios constitutivos y la práctica cotidiana. En efecto, argumentan que
las personas no están seguras del significado del derecho y frente a tal
indecisión “resuelven las cosas por fuera de la ley”. No obstante creo que el
principal ejemplo que utilizan muestra no sólo que las personas están “se-
guras” sobre lo que significa el derecho sino que además tienen confianza
en la forma como pueden movilizar su ausencia o presencia en su propio
beneficio. Así, en lugar de ambivalencia, me referiré a personas que tienen
“una actitud propositiva hacia el derecho”. Por ejemplo, García y Rodríguez
consideran la economía informal como una manifestación de sociedad an-
terior al Estado, y sugieren que la “informalidad” ocupa y produce un espa-
cio social que resulta en la ineficacia del derecho y en la autonomía relativa
de los actores en el sector informal. No obstante, aquellos que practican la
“informalidad” con frecuencia lo hacen en nombre de la idea del derecho
que quisieran tener y negociando con los actores legales estatales (Cross
1998, 35; De Soto 1989). Esto puede ser un aspecto de la “informalidad” y de
la “ineficacia”, pero también suscita la pregunta: si la gente quisiera más
“Estado de derecho” en sus vidas, ¿qué características de los actores jurídi-
cos, los burócratas por ejemplo, impiden el desarrollo y difusión del Estado
de derecho?

En el mismo sentido, García y Rodríguez se esfuerzan por mostrar ca-
sos en los que la combinación de derecho oficial y derecho extraoficial pro-
duce resultados eficaces. La pluralidad puede ser buena para la sociedad.
Pero con sus herramientas metodológicas no puede entenderse claramen-
te cómo se manifiestan estos resultados ni tampoco las condiciones bajo las
cuales la pluralidad prospera y contribuye a fomentar “resultados efica-
ces”. Creo que el pragmatismo parte de presupuestos sobre la acción y la
agregación que nos ayudan a comprender los diversos y múltiples resulta-
dos históricos que encontramos (Morales 1998, 2000).

A continuación esbozaré este aspecto teórico. Me parece que las herra-
mientas que ellos denominan “factores estructurales”, en el sentido en que
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usan la noción, y la teoría de la acción de Bourdieu, son instrumentos
insuficientes para comprender el comportamiento de las personas porque
carecen de un firme entendimiento de la acción y porque traducen insufi-
cientemente el paso de la acción a la institución. Podríamos pensar en las
instituciones (o estructuras en sentido análogo) como características de la
sociedad, producidas por procesos sociales, pero relativamente inmunes al
comportamiento a corto plazo. Por ejemplo, los académicos han documen-
tado el aumento y permanencia de la vivienda informal en los barrios mar-
ginales de las ciudades latinoamericanas (y de los asentamientos a lo largo
de la frontera entre Estados Unidos y México). La permanencia de este
tipo de vivienda es un artefacto de ideas de desarrollo y de formas de com-
portamiento/organización asociativas que dan respuesta a necesidades de
estas personas que de otra forma no serían satisfechas. Para comprender
esta situación necesitamos métodos por medio de los cuales podamos en-
tender el comportamiento individual y organizacional y cómo dicho com-
portamiento está moldeado por el contexto. En otras palabras, queremos
dar a entender que relaciones estables apropiadas, por fuera del sistema
jurídico, no son posibles sin el desarrollo y cambio en el derecho informal
de la propiedad, un derecho que descanse en las ideas aprendidas y practi-
cadas en una variedad de instituciones (v. gr., el parentesco). Existen mu-
chas investigaciones comparadas sobre la propiedad informal; algunas que
usan una teoría basada en el pragmatismo (Shamir 1996, Morales 1993)
muestran cómo los sistemas de propiedad evolucionan, dependiendo tanto
de la política estatal como de la respuesta de los actores.

Así, las convenciones de la propiedad informal persisten a pesar del
Estado porque las personas han interactuado para solucionar su problema
desarrollando una especie de “juego de lenguaje”, una institución y un con-
junto de ideas y comportamientos que son flexibles y estables, y proporcio-
nan por sí mismas vivienda y comunidad. Cuando las personas formulan
estrategias o utilizan recursos, lo hacen de manera relativamente organi-
zada, creando instituciones cuasilegales con características estructurales.
No obstante, como lo señalan García y Rodríguez, la complejidad del dere-
cho y la ausencia en la doctrina de conexiones entre las ideas constitucio-
nales y la vida cotidiana, garantizan que las personas las ignorarán o que
las utilizarán sólo estratégicamente y que no las suscribirán como pauta
general. Mi objetivo ha sido sugerir que en Latinoamérica, como en otras
partes, no debería sorprendernos el encontrar una diversidad de principios
organizativos para el comportamiento humano; pero explicar cómo funcio-
nan y los resultados que producen requiere un método de investigación
que comprenda las razones por las cuales las personas algunas veces acti-
van principios legales y otras veces principios extralegales.

Mi crítica general es la siguiente: por supuesto coincido con Rodríguez
y García cuando afirman que los factores “estructurales” importan, pero
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¿dónde quedan las personas, sus opciones, sus limitaciones, sus proble-
mas, sus proyectos, etc.?

 Nuestros análisis son más difíciles de desarrollar cuando nos tomamos
en serio el comportamiento, pero debemos trazar un camino que nos guíe
por los terrenos del autoritarismo, la pluralidad y la (in)eficacia. El proble-
ma con los enfoques estructurales es que generalmente no reconocen la
acción, en términos de lo que la gente busca o anticipa, qué propósitos
tienen, cómo son moldeados esos propósitos y cómo sus acciones remoldean
las tradiciones en las que trabajan. En resumen, la perspectiva pragmática
ofrece nociones fundamentales a partir de las cuales podemos empezar a
entender/explicar los diversos resultados que hallamos, dadas nuestras
asunciones sobre el comportamiento social.

García y Rodríguez han realizado un esfuerzo importante para dar cuenta
de la realidad sociojurídica. Aunque mucho de lo que dicen parece ser ver-
dadero, como lo he afirmado es incompleto teórica y normativamente. Dado
nuestro interés en la justicia, debemos preguntar cosas como: ¿a quién le
sirve la ineficacia, la pluralidad y el autoritarismo? En muchos casos las
élites locales y globales resultan beneficiadas por tales elementos. Las per-
sonas son incapaces de aprender prácticas y de desarrollar sus capacida-
des; el monopolio de la violencia del Estado y las élites es extendido para
monopolizar las oportunidades de vivir una vida más completa. En noso-
tros recae el reto de entender la situación e intentar experimentar con ella
de tal manera que podamos mostrar cómo las personas pueden solucionar
sus propios problemas, servir sus propios intereses y trazar su propio futu-
ro por medio de relaciones productivas.

Una exploración de los asuntos de interés para una discusión
sobre los estudios jurídicos críticos

En este apartado esbozaré brevemente los elementos de una agenda de
investigación, basándome en parte en el trabajo de García y Rodríguez, y
en parte en proyectos académicos en los que estoy trabajando. Los autores
indican que las actuales condiciones económicas globales han dado lugar a
medidas económicas temporales y reactivas. Esto parece ser cierto, en es-
pecial en el nivel de la política macroeconómica. No obstante, posiblemen-
te no todas las medidas que podemos examinar son reactivas; algunas, de
manera limitada, pueden estar adoptando estrategias a corto y largo plazo,
luego estas nuevas prácticas pueden eventualmente incorporar nueva le-
gislación y nuevas prácticas legales. En consecuencia, nuevas predisposi-
ciones legales que requieren el entrenamiento de nuevos profesionales
legales para explorar su potencial. En la afirmación previa hay muchas
contingencias. Un caso específico puede ilustrar esto con mayor claridad.
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A lo largo de la frontera entre los Estados Unidos y México se ha puesto
en práctica el programa de fomento de las fábricas maquiladoras. Para
esto, tanto en los Estados Unidos como en México fueron establecidas las
regulaciones pertinentes durante los últimos 30 años, que han dado lugar
a más de 3000 empresas manufactureras, y a las oportunidades y proble-
mas sociales que de ellas resultan. Los abogados mexicanos respondieron
a las oportunidades de trabajo que surgieron de este fenómeno. Algunas
firmas de abogados tuvieron mucho éxito y crecieron rápidamente. La fir-
ma de abogados principal de Ciudad Juárez se ocupaba de la legislación de
divorcio antes de explotar las oportunidades de la asesoría jurídica relacio-
nada con las maquiladoras. La firma creció considerablemente al dedicarse
a asesorar a las maquilas y ayudó a crear una buena parte de la regulación
sobre la materia, tanto en la zona fronteriza como en otros países como
Venezuela y Malasia. No obstante, a medida que la firma empezó a pare-
cerse a las firmas de abogados de negocios estadounidenses, comenzó a
adoptar las mismas prácticas –por ejemplo, la representación gratuita de
clientes sin recursos. La abogacía gratuita de interés público era hasta
entonces desconocida en la práctica jurídica mexicana.

Este ejemplo es tomado de la investigación que estoy dirigiendo sobre
dicha firma (Brian, González & Vargas) y, en general, sobre la organización
social de la abogacía en la frontera entre los Estados Unidos y México. El
trabajo plantea una serie de preguntas, por ejemplo: ¿cuando las firmas
adoptan una ley para un contexto jurídico local, también adoptan las prác-
ticas de las firmas del país de origen? Cuando es así, ¿por qué podría ini-
ciarse este proceso?, ¿puede este proceso ser fomentado? Este ejemplo está
lleno de implicaciones: adoptar una ley puede tener consecuencias para el
empleo, para el desarrollo de procesos de producción en los países
periféricos, etc. Uno de los principales problemas es documentar los resul-
tados del experimento que está en marcha; otro problema es: ¿nos gustan
los resultados que estamos documentando? Si no nos gustan los cambios
que estamos observando en México y Malasia, si no nos gusta el declive en
las protecciones laborales y ambientales, ¿cómo podemos modificar el ex-
perimento?

Podemos culpar al derecho, pero sabemos que el derecho es la obra de
los legisladores y de los abogados, y que su trabajo es modificado por lo que
los ciudadanos piensan que deberían presentar ante los legisladores y ante
los abogados. Respecto a lo anterior, ¿qué pasa con las “actitudes” de los
abogados y de la formación que reciben? Además de buscar cambios en las
leyes, podríamos investigar productivamente y quizás modificar la educa-
ción de los abogados. Podríamos estudiar también a los propios estudian-
tes: ¿cuáles son sus orígenes? ¿Cuáles son sus redes? ¿Cuáles sus objetivos
personales? ¿Cuál es su formación? Este es otro proyecto en el que estoy
actualmente involucrado, basado en entrevistas a los recién graduados de
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la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de la Ciudad Juárez,
la universidad más grande de México. A manera de analogía, el estado de
Nuevo México (Estados Unidos), recientemente incorporó el Derecho Indí-
gena como una materia del examen requerido para ejercer la profesión en
dicho estado. De esta forma, en el futuro los abogados interesados en ejer-
cer en Nuevo México deben tener un conocimiento del derecho de los “des-
poseídos”, y las facultades de derecho, además de la Universidad de Nuevo
México (y otras universidades del suroeste estadounidense), probablemen-
te ofrecerán más cursos sobre esta área del derecho, lo que a su vez puede
ser usado para defender a los que de otra manera estarían indefensos.

Estos proyectos son pequeños, pero ilustran el interés por entender y
mejorar las condiciones sociales, aunque de manera lenta y progresiva.
Sin importar los tópicos seleccionados, debemos permanecer alerta a las
necesidades del diseño de investigaciones de alta calidad, aquellas que acla-
ran la opción de la teoría, los métodos de investigación y las oportunidades
(si hay alguna) para experimentar en el escenario empírico. Creo que algu-
nas herramientas podrían ayudarnos a trazar colectivamente y en red te-
mas de interés, convergencias conceptuales y posibles proyectos conjuntos.
En verdad, el modelo tradicional de la academia, el individuo separado de
la sociedad, es anticuado e inhibirá los objetivos que estamos intentando
alcanzar. El debate contenido en este libro y mi contribución en las páginas
anteriores buscan superar este modelo.
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